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VISIO:
Los lífo¡mes lf 032-202?MPLP/SGT & techas 03 de februo de 2023, rcsrytivanente, la Su@ercncia de
Teereña de la Geencia de AdninMración y Finanzas, solicita med¡ante acto resf,tut¡w la Apo¡tu.a de Ca¡a

Chica conespondiente al periodo Fiscal 2023, de confomidad con la DIRECTIVA lf N1-2023-|úPLP/GAF
"PARA LA ASIGNACIÓN, ADITINISTRACIÓN, CONTROL, REPOS'C'Ó'\, Y RENDICIÓN OPORrUNA DEL
FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE l-A ilUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", aprobada
por Re§r,lución de Alcaldía ff 157-2U3-ttPLP de fecha 31 de enem de 2023: y la des¡gneión de la sN¡don
K¡íÉRLY PIRUSKA RUIZ DE CASTILLA ALFARO (EspecialMa Adnin¡stratiw) cono responsúle del
rn ejo del Fondo F¡jo de Ce¡a Chica, y;

co,vs,oERAfvDo;
El adículo 1% de la Cton§¡tución Polít¡ca del Peru, nadificab por la Leyes de Refoma ConsÍfucioral N's
27680, 28607 y 30305, estable@ que las nun¡c¡pal¡dades prcv¡nc¡aleÁ y d¡*itales son los óryanos de gob¡emo

local. T¡enen autonünía polít¡ca, ecgnónica y adnini§raliva en /os asuntos de su conpetenc¡a, @n@ñante
an el A¡t. ll del Titulo P@l¡n¡nat de la Ley Oryánica de Municipalidades N"27972. Dicha autonomía nd¡ca en
la facultad de e¡ercet actos de gob¡emo, adm¡nistnt¡vos y de adn¡nistnción, con sujec¡ón al odenamiento
jurídico;

Mediante Decrcto LegMat¡vo del gstetma Naclonal de TesoÉña DecÉto Leg¡§ativo M 1441, tiene W objeto
regular el }§ena Nacional de Tesoreña, confomalte de la Adñini§ración F¡nanc¡en del Seclu PLtbl¡co, en

concordancia con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slatiw Marú de la Adn¡n¡stncbn Financ¡en del Sectu Públ¡@

Decreto LegHat¡vo M 1436; asi cono por la Di¡vrtiva de Teso¡ería N" 001-20078F/77.15 aprobado por

Resolución D¡rcctorul N" 002-2N7-EF-77.15 se eslab/ecen las disposrbrbnes y p¡?,ced¡m¡entos generules

relac¡onados con la ejecuc¡ón financ¡era y demás operaciones de TesoÉría; además de las cond¡c¡ones y plazos

Nra el cieÍe de cada Año Fi§r;al (...), en cup ámbito & apl¡car,¡ón Ee encrEnlran únryendklas hs
mmkipal¡ddes, las cuales debn obsevarse en el otorgam¡ento dd Fondo Fi¡o de hja Ch¡ca de esta fununa
Edilicia;

La D¡rcctiva de Tesogía M 001-2N7-EF/77.15, ayobado W Resolución Di.?"ctoral ¡,P AU-2007-EF/77.15,

modificada pot Resoluc¡ón Directoral No N1-2011-EF-77-15; s establece las d,spos/b,b,es y proced¡n¡antos

de caÉder general y permanente relar;¡onados con h ej@uc¡()n frnanc¡era y denas opertiones de Tesoreia,
estando comp@nd¡do dentro de ello lo rclac¡onado a caja chica gue es un fondo en efect¡w que puede set
constituido con recusos púU¡cos de cualquier fuente que frnancie el presupuesto inst¡tuc¡onal pan sr de§inado

ún¡canente a gastos menores qrc demanden su cancelac¡ón ¡nnediata o que por su finalidad y ca@cfeistica,

no puden set deb¡damente ptqramadas;

M€d¡anle lnfome lf 032-202\MPLP/SGT de fecha 03 de Febren de 2023, la Subgerente de Teso¡ería,

estando a la Resf,luc¡on de llcaldía lf 157-20234rlPLP de fecha 31 de enero de 2023, que apneba la

DIRECTTVA If OO1-fr23."PLP/GAF "PARA U ASIGNACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CO'VIROI,
REPOSICIÓN Y RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE U 

'TUNICIPAL'DADPROWNCAL DE LEONCIO PRADO", y en conco¡dancia con la D¡rcctiva de Tesorería I'f 001-2007-EF/77.15,

refrerc que es necesaio adoptat las med¡das coüespond¡entes a fin de encargar el mane¡o de los fondos de

ca¡a ch¡ca a personal del área de Tesoreda, a t¡n de cumpri /os obletivos lnsl,tuc¡onales y la atencion opoftuna

de ,os gastos me,udo s y urgentes; motivo por el ual propone a la sevidon KiIBERLY PIRUSKA RUIZ DE
CASTIUA ALFARO quien s desF"mpeña como Espec¡al¡§a Adm¡n¡strativo, a frn de que * le enca¡gue el
manejo de bs fondos de caja ch¡ca a truvés de rcto resolut¡vo con efect¡vidad a partir del 06 de febrcrc de los

coÍientes;

A tnvés de /os /nfornes M32-2023-MPLP/SGT, de fechas 03 de Febrerc de 2023, rcs@ct¡vameñe, la

Subgerencia de fesoreia, teniendo @na refeFr/lc¡a el infoÍne Ex ArÍes, sol¡cita la Apeñtn tle Caia Chica
coÍespondiente al par¡odo Fiscal 202i, y la des¡gneciin de le sevidora KITBERLY PIRUSKA RUIZ DE
CASI|LA ALFARO (Especialista Adm¡nistnt¡w) cono respúsabla perc el mane¡o ds fuido§ de Ce¡e

Ch¡ca. con efectividad a padir del 06 de febrero de 2023. por lo que sol¡c¡ta se en¡ta la Resoluc¡ón Geencial

RJ,SOLUCIÓN GERf,,NCTAL ¡f OO7 .
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En concoúanc¡a can /as cladas nomas legales y estando a lo @licitado mediante lnfome lf 032-202I
MPLP/SGT de la Subgercnte de Tesorcria, es necesario fomaliz med¡ante un acto rcsolutivo le epeñrrc del
Fdtdo Füo de Ca¡e Chica corespondiente el periúo F¡scel 2023 y le des¡gnación dal responseble del
menqo del Fondo Fijo de Caja Chica de aaordo a la DIRECTIVA ff N1-2023-1|PLP/GAF "PARA LA
ASIGNACIÓN, AD"INISTRACIÓN, CONTROL, REPOSICIÓN Y RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO FIJO
PARA CAJA CHICA DE lA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", apobada por Resolución
de Abaldía N 157-2022-ttlPLP de fecha 31 de enen de 2023;

Según las atribuciones corferdas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Oqán¡ca de Mun¡cipal¡dades Ley N"
27972:

SE RESUELVE:

ARI(CULO PRIITERO.. AUTORITAR, IA CONSTITUCION Y APERTURA DEL FONDO FIJO DE CAJA CHA
Pr'ÁA EL EIERCICIO FISCAL n23, en con@danc¡a @n la DlRECflvA ff N1-20234PLP|GAF "PARA U
ASIGNAC!ÓN, ADL|NISTRAC!ÓN, CONTRO|" REPOSICIÓN Y RENDqC!ÓN OPORTUNA DEL FONDO F\JO
PARA CAJA CHICA DE U IíUN,CIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", apnbada por Reñluc¡ón
de Alcaldia ff 157-2U?MPLP de fecha 31 de enem de 2023; pw el nnnto de S/ 7,0N.N (SIETE MIL CON
00/100 SOLES) nensuales 6no náx¡mo, s¡endo el monto náx¡mo por comprcbante de pago o declanck l
jurda (anexo 3) el nonto eslablec¡do de S/. 3ffi.00.

ARTÍCUL9 sEcuNDO.- EN9ARGAR, el manejo clel Fondo Fi¡o de Caje Ch¡ce a la seNidoo KMBERLY
PIRUSKA RUIZ DE CASITLLA ALFARO Espec¡ahda Adn¡nistratiw de la Subgercnc¡a de Tesf,Íe a, como

Respnsable, nn etedividad a pattir del 06 de eneo de 2023, deb¡endo rcalizar las rcnd¡ciones de cwntas en

foma oportuna, en concodanc¡a con la nomat\¡dad Wente.

ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR, a ta Sub Gerencia de Teso¡ería en el plazo máx¡mo de I días hábiles,

cum a can efúuat la esentac¡ón y apabación de los galos efeduados en caja chica, en el peioú
conprend¡do en el aftículo antedor.

ARTÍCULO 9UARTO.-ENCARGAR, a ta Ger',nc¡a de Adm¡n¡stnción y F¡nanzas y a la Subgerenc¡a de

Tesorcría adoptaÍ las accbnes admin¡strat¡vas ped¡nentes para el cunpl¡n:Ento de la presente Resoluc¡on, la

misma que teñrá vigúcia por el Eiercicio Fiscal 2i23.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR a la Subgercnc¡a de lnfomát¡ca y S¡slenas para su PUBUCACION en el
podal de trunsparenc¡a de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o P@do.

REGíSIRE§E COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.


